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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 

CONSIDERANDO: 

SE RESUELVE: 

Artículo 10 ,_ AutorÍZase la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional 
del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 2012; provenientes del 
Saldo de Balance del Año' Fiscal 2011, a través de un Crédito Suplementario,. hasta por la suma de 
SI. 10,630.00, a favor de la Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa, Fuente de Financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, Genérica de Gasto 2.3 Bienes y Servicios, destinados para gastos de adquisición 
de bienes y el pago de servicios, de acuerdo a lo expuesto en'la parte considerativa y detalle siguiente: 

PLIEGO 
FTE.FTO. 

RUBRO 

1 
1.9 
1.9.1 
1.9.1 1 

INGRESOS 

Gobierno Regional del Departamento de Arequipa 
2. Recursos Directamente Recaudados 

9. Recursos Directamente Recaudadós 

Ingresos Presupuestarios 

Saldos de Balance 
Saldo.s de Balance 
Saldos de Balance 

10,630.00 
10,630.00 
10,630.00 

10,630.00 

", .... ~." ..... ,,...-. 



1.9.1 1.1 
1.9.1 1.1 1 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Rubro 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

PLIEGO 
FTE. FTO. 
RUBRO 

1.9.1 1.1 1 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Saldos de Balance 
Saldos de Balance 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

10,630.00 
10,630.00 
10,630,00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
100 AGRICULTURAAREQUIPA 

Acciones Centrales 
3 999999 Sin Producto 
5 000003 Gestión Administrativa 
10 Agropecuaria 
2.9 Recursos Directamente Recaudados 
13 Donaciones y Transferencias 
Gastos Corrientes 
2,3 Bienes y Servicios 

TOTAL EGRESOS 

CONSOLIDADO PLIEGO 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa 
2. Recursos Directamente Recaudados 
9, Recursos Directamente Recaudados 

Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 

INGRESOS 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL EGRESOS 

10,630.00 
10,630.00 

10,630.00 
10,630.00 

10,630.00 

10,630.00 
10,630.00 
10,630.00 

Artículo 2°._ La Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa, cautelará el adecuado y correcto uso de 
los recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no 
se ciñan a la normatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos 
que se encuentran restringidos en la Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2012, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, Jefe de la Oficina de Administración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos 
relacionados con la ej ecución presupuestal. 

Artículo 4°.- La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial 
solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificacione's que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

Artículo 5:).- La Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa, elabora la Nota de Modificación 
Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y/o Estratégica, Genérica de Gasto 
aprobada en la presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva, de acuerdo a la 
normatividad presupuestal vigente y legalidad de gasto establecida. 

Artículo 6°.- Transcn'base la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de 
la República del Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección General de 
Contabilidad Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutora 100 Agricultura 
Arequipa, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto y Jefe de la Oficina de Administración de la 
Unidad Ejecutora y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de 
Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los QUINCE 
días del mes de Junio del Dos Míl Doce. 
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Regístrese y Comuníquese. 

GOBIERNO REGIONALARIOUIM 

..... _. __ ~. tk' / !~ ..... 
Dr. Juan ~áVi~, 

PRESIIlENJE 




